
	
 
CONSTANCIA: Venció el termino concedido a la parte demandante, para que 
informara si ratificaba el poder inicialmente conferido al abogado del cedente NESTOR 
ORLANDO HERRERA MUNAR, y guardó silencio absoluto. Hábiles los días 9, 13, 14, 15 
y 16 de junio de 2023. 
 
Calarcá, Quindío; 02 de agosto de 2023 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria. 

 
Calarcá Quindío, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rdo. N° 63-130-4003-002-2021-00083-00 
Int. 1367 

 
PROCESO:    EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  FINANCIERA PROGRESSA 
DEMANDADO:   JORGE ARMANDO ESPAÑA FLOREZ 
ASUNTO:    TERMINA ACTUACION ABOGADO 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el cesionario ACCION 
Y RECUPERACION S.A.S, no realizó manifestación alguna respecto a ratificar el poder 
inicialmente concedido al abogado NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR, se tiene 
por culminada la actuación del mencionado profesional del derecho en el presente 
proceso.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
 
Proyectó: Clg 
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